DICTAMEN Nº: 190/2011
TÍTULO: Consulta 164/2011, relativa a la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por don RAU como consecuencia de un accidente acaecido en un centro sanitario concertado con Osakidetza-Servicio vasco de salud.
ANTECEDENTES

1. Por oficio de 24 de mayo de 2011 del Director General de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, con entrada en esta Comisión el 1 de junio de 2011, se somete a consulta la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por don RAU como consecuencia de la subluxación externa de la rótula izquierda tras un golpe por la inadecuada equipación del baño de la habitación que ocupaba en el postoperatorio de una intervención de rodilla.
2. La indemnización solicitada asciende a treinta y cuatro mil ochocientos veinticinco euros con cuarenta y cinco céntimos (34.825,45 €).
3. El expediente remitido, además de actos de comunicación, consta de la siguiente documentación:
a) La reclamación presentada por doña MAGZ, en nombre y representación de don RAU, con entrada en Osakidetza el 28 de noviembre de 2008, a la que se acompaña escritura de poder a pleitos y diversa documentación médica.

b) Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Directora General de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, por la que se admite a trámite la reclamación y se nombra instructora y secretaria.

c) Solicitud de 3 de diciembre de 2008, del Director de Económico Financiero e instructor al Hospital … de copia íntegra y compulsada de la historia clínica de don RAU e informes médicos de los servicios implicados que expliquen la corrección de la asistencia sanitaria prestada para ser incorporado al expediente.

d) Solicitud de 3 de diciembre de 2008, del Director de Económico Financiero e instructor al Hospital de … de copia íntegra y compulsada de la historia clínica de don RAU e informes médicos de los servicios implicados que expliquen la corrección de la asistencia sanitaria prestada para ser incorporado al expediente.

e) Solicitud de 3 de diciembre de 2008, del Director de Económico Financiero e instructor a la Dirección Territorial de Bizkaia de documentación que acredite que don RAU fue intervenido quirúrgicamente de prótesis total de rodilla el día 23 de enero de 2007 en el Hospital … a cargo de Osakidetza, así como justificante de facturación si lo hubiese.

f) Documentación remitida por la Dirección Territorial de Bizkaia.

g) Informe de la Directora de enfermería del Hospital de …, de 30 de noviembre de 2009, en el que se indica que “En relación a los enfermos intervenidos de prótesis de rodilla hospitalizados en la unidad de traumatología, le informo que a ninguno de ellos se les pone adaptador alguno en el cuarto de baño para el W.C.”.
h) Historia clínica remitida por el Hospital …, con fecha 24 de diciembre de 2008.

i) Informe, de 15 de abril de 2009, del médico adjunto del Servicio de Traumatología del Hospital de ….

j) Historia clínica remitida por el Hospital de ….

k) Solicitud de informe a la inspección médica de 15 de diciembre de 2009.

l) Informe de la inspección médica de 5 de enero de 2011, del que cabe destacar que 

“la subluxación de rótula es una complicación relativamente frecuente de la cirugía de implantación de prótesis total de rodilla, independientemente de que pueda o no concurrir un traumatismo en la rodilla intervenida durante el postoperatorio inmediato. De haberse producido éste, aspecto que no queda acreditado en el expediente, aunque este inspector desconoce las condiciones concretas del servicio de la habitación ocupada por el reclamante, más parece deberse a un suceso fortuito no imputable a la disponibilidad o no de un suplemento, cuya utilización no podemos asegurar que evitara el accidente, dada la inestabilidad de todo paciente recién intervenido de una rodilla y con ésta inmovilización.
CONCLUSIONES

Este inspector considera que la asistencia prestada a D. RAU en el Hospital … de Bilbao se ajustó a la lex artis y no es posible imputar la complicación acaecida posteriormente a la ausencia de suplemento en el servicio de la habitación ni a negligencia médica alguna, que no se aprecia ni se alega en el expediente”.
m) Tramite de audiencia.

n) Propuesta de resolución desestimatoria de 24 de mayo de 2011

CONSIDERACIONES

I Intervención de la Comisión

4. De acuerdo con el art. 3.1.k) de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, actualizado por el Decreto 73/2011, de 12 de abril, de modificación del límite mínimo de cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser dictaminados por la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, es preceptiva la consulta a este órgano consultivo en los casos de reclamaciones de responsabilidad patrimonial de la Administración cuando la cantidad reclamada sea igual o superior a dieciocho mil euros (18.000 €).

II Relato de hechos

5. Tomando en consideración la instrucción practicada, son relevantes para la resolución del supuesto planteado las siguientes circunstancias fácticas.

6. El 23 de enero de 2007 don RAU fue intervenido quirúrgicamente en el Hospital …, centro concertado con el Departamento de Sanidad y Consumo, para colocarle una prótesis total de rodilla izquierda (PTR). No hubo complicaciones intraoperatorias ni postoperatorias. 

7. El día 26 de enero de 2007, en la hoja de evolución de enfermería, por la mañana se anota “Se levanta y camina, se le dice despacio. Le ha dado un chasquido en el servicio. Se realiza placa de control y se le cura”. Por la tarde, se anota “levantado y caminando sin incidencias”. Por la noche “sin incidencias”.

8. Se le dio de alta el 29 de enero de 2007 y fue reintervenido por luxación de rótula izquierda el 8 de marzo del mismo año. Se le da de alta el 19 de marzo de 2007 por buena evolución. Se le envía a rehabilitación.

9. El 17 de agosto de 2007 acude a urgencias del Hospital de … por PTR dolorosa y derrame, donde es tratado. En el TAC del día 28 de agosto de 2007 se diagnostica “Prótesis total de rodilla con mínima inclinación anterior del componente tibial. Subluxación lateral externa rotuliana, Signos sugestivos de sinovitis (con severo derrame articular) así como de probable afectación del tendón rotuliano. Afectación del tejido celular subcutáneo en la vertiente anterior de la rodilla”.
10. El 26 de noviembre de 2007 fue valorado por el Servicio de Traumatología del Hospital de …. Se le vuelve a atender el 17 de enero de 2008.

11. El 12 de marzo de 2008 se realiza gammagrafía que descarta signos de infección y se le recibe en consulta el 7 de abril de 2008. Se pauta tratamiento con infiltración.

12. El 28 de julio de 2008 se elabora informe para Bienestar Social en el que el servicio de traumatología decide no realizar cambio protésico a pesar de que el paciente seguía con dolor y precisaba muleta para andar. El 28 de abril de 2008 se le propone intervención quirúrgica para colocación de prótesis en rodilla derecha, que se realiza el 30 de enero de 2009.

III Aplicación del régimen de responsabilidad patrimonial

A) Análisis del procedimiento:

13. Para el examen del expediente instruido ha de estarse a lo que establecen el Título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), y el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Reglamento de los Procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (en adelante, el Reglamento).

14. La reclamación ha sido presentada por persona legitimada ─en este caso, la persona que ha recibido la asistencia sanitaria cuestionada en el expediente a través de representación debidamente acreditada─ y en el plazo previsto teniendo en cuenta la fecha de determinación del alcance de las secuelas, que la LRJPAC permite apreciar.

15. Por lo demás, la tramitación se ha realizado de acuerdo con el procedimiento establecido. Así, consta en el expediente: (i) la reclamación inicial; (ii) historias clínicas relacionadas con el expediente; (iii) informes médicos (iv) informe del Inspector Médico; (v) puesta de manifiesto del expediente y trámite de audiencia al reclamante; y (vi) la propuesta de resolución. 

16. Dicho lo anterior ha de señalarse, igualmente, la particularidad que supone el hecho de que la prestación asistencial se haya llevado a cabo en un centro privado, concertado con la Administración sanitaria.

17. Dada la circunstancia anterior y debiendo por tanto preverse la posibilidad de que por parte de la contratista se hubiera podido incurrir en algún tipo de responsabilidad patrimonial, la correcta instrucción del procedimiento debería haber igualmente habilitado un trámite de audiencia a favor de la concesionaria, al objeto de otorgarle la oportunidad de poder alegar en su favor cuanto hubiere estimado preciso. 

18. En orden al plazo para resolver y notificar la decisión administrativa, debe señalarse que el expediente se somete a esta Comisión habiendo superado con creces el plazo legal de seis meses establecido en el artículo 13.3 del Reglamento.

19. Observamos que ha transcurrido un prolongado lapso de tiempo en el que ha permanecido paralizado el procedimiento, si tenemos en cuenta que su instructora acordó el 15 de diciembre de 2009 solicitar a la Inspección Médica que elaborara informe pericial a la vista de la copia del contenido del expediente administrativo, informe que no fue emitido hasta el 5 de enero de 2011 (y se registró su entrada en Osakidetza-Servicio vasco de salud el 20 de enero). No aparece en el expediente, sin embargo, justificación de la tardanza producida.

20. Como viene declarando la Comisión en supuestos como el presente, la Administración consultante, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 LRJPAC, debería haber actuado con mayor celeridad en orden a evitar el retraso en el ejercicio pleno de los derechos de los interesados.

21. Ello no obstante, como viene también señalando esta Comisión en sus dictámenes, procede continuar con el procedimiento, ya que tal circunstancia no exime a la Administración del deber de dictar una resolución expresa (artículo 42.1 LRJPAC) y, tratándose de un silencio desestimatorio, no existe vinculación alguna al sentido del mismo (artículo 142.7 LRJPAC).

B) Análisis del fondo:

22. El régimen de responsabilidad patrimonial previsto en los artículos 106.2 de la Constitución (CE) y 139 y siguientes de la LRJPAC resulta también de aplicación a las reclamaciones que se presentan por los daños padecidos por el funcionamiento del servicio público de asistencia sanitaria (disposición adicional duodécima de la Ley 4/1999, de 13 de enero).

23. A idéntico régimen conduce el artículo 21.3 de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, al establecer que “el ente público Osakidetza-Servicio Vasco de Salud se sujetará al Derecho público, agotando, en su caso, los actos la vía administrativa cuando ejerza potestades administrativas por atribución directa o delegación, así como en cuanto a su régimen de patrimonio y en materia de responsabilidad patrimonial ante terceros por el funcionamiento de sus servicios”.

24. También para las reclamaciones que se producen en ese ámbito son requisitos exigidos para apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial: que el particular sufra una lesión o daño efectivo en sus bienes o derechos que no tenga obligación de soportar y que sea real, concreta y susceptible de evaluación económica; que la lesión sea imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, existiendo, por tanto, una relación de causa a efecto entre el funcionamiento del servicio y la lesión, y no sea ésta consecuencia de un caso de fuerza mayor.

25. La circunstancia de que la prestación asistencial no se haya llevado a cabo directamente por Osakidetza sino a través de una Clínica privada que tenía concertado el servicio, nos obliga a examinar en primer lugar uno de los aspectos básicos del Instituto de la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, concretamente, el título de imputabilidad y su proyección sobre las actividades desarrolladas por los concesionarios de contratos públicos.

26. De acuerdo con la información remitida a Osakidetza por la Dirección Territorial de Álava del Departamento de Sanidad, la factura de la prótesis, pruebas complementarias e intervención se giró a Osakidetza y el informe de la inspección constata que el Hospital … es un centro concertado con el Departamento de Sanidad y Consumo para la realización de la cirugía ortopédica correspondiente al cupo del doctor C.

27. Si bien en el expediente no constan los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares ni las Condiciones Técnicas que regulan el concierto con el citado centro, esta Comisión no puede ignorar que tanto la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 90, como la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, en su artículo 30.2 en relación con el artículo 19.2 de la misma disposición normativa, así como el Decreto 77/1997, de 8 de abril, por el que se establecen las bases para la concertación de servicios sanitarios por el Departamento de Sanidad, se remiten a la normativa de los contratos administrativos, en los que la regla base de la responsabilidad del contratista es que éste responde por los daños que deriven directamente de su gestión (DCJA 212/2009).

28. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración de las omisiones, errores, métodos inadecuados, etc., en la ejecución del contrato. De esta manera, podría corresponder al adjudicatario asumir la indemnización de los daños que se originen a terceros, conforme a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo, 2/2000, de 16 de junio, aplicable en el momento de realizarse la prestación objeto de la reclamación que examinamos. 

29. Por lo que en el supuesto de estimarse la existencia de responsabilidad administrativa estaríamos obligados a afrontar la cuestión referente al tratamiento de la responsabilidad en los supuestos de daños causados por los contratistas. Al respecto, esta Comisión ha venido manifestando de forma reiterada (por todos, DCJA 99/2005) que la Administración, en el marco del procedimiento de responsabilidad patrimonial, puede pronunciarse sobre la existencia o no de responsabilidad del contratista y, si ésta procede, fijar la cuantía de la indemnización.

30. Ahora bien, para ello la Administración ha de llevar a cabo una instrucción aquilatada y en el expediente debe quedar acreditada la ausencia de toda relación o conexión entre la lesión y la propia actividad de la Administración, una vez escindidas y determinadas sus respectivas responsabilidades, la que le corresponde como titular del servicio y la que asume la empresa contratista, atendidos los términos del contrato.

31. Expuestas las precedentes consideraciones, procede abordar el caso planteado, recordando que el fundamento de la reclamación reside en que, debido a la retirada o inexistencia de suplemento en el inodoro del baño de la habitación que ocupó tras la primera intervención, al efecto de elevarlo, hubo de bajar de golpe y se golpeó la rodilla intervenida contra el pie del lavabo, provocándole una subluxación externa de la rótula izquierda.

32. En cuanto a la relación de causalidad entre el daño invocado y el funcionamiento del servicio, también cabe recordar que es el interesado que reclama quien ha de acreditar su existencia, siendo carga de la Administración la prueba de los hechos que la excluyen (artículo 6.1 del Reglamento y artículo 217 LEC).

33. En efecto, es a la parte actora a quien corresponde, en principio, la carga de la prueba sobre las cuestiones de hecho determinantes de la existencia de la antijuridicidad, del alcance y valoración económica de la lesión, así como del substrato fáctico de la relación de causalidad que permita la imputación de la responsabilidad a la Administración. En tanto que compete a la Administración, titular del servicio, en el caso de ser controvertido, la acreditación de las circunstancias de hecho que definan el estándar de rendimiento ofrecido por el servicio público para evitar las situaciones de riesgo de lesión patrimonial, y, en caso de su invocación, la acreditación de la existencia de fuerza mayor exonerante (al amparo, entre otras, de la Sentencia de la Sala Tercera del TS, de 4 de mayo de 1999 ─RJ 1999\5027─).

34. Sin embargo, en el supuesto ahora analizado el reclamante no ha facilitado prueba alguna relativa a la fijación de los hechos concomitantes al presunto golpe y su declaración no ha sido corroborada por ningún testigo, ni se ha instado la práctica de ninguna prueba complementaria para poder acreditar los hechos en que basa su pretensión, a pesar de que en el escrito de reclamación dice que “Tras la referida caída acudió un enfermero, que vio al Sr. A caído y dolorido y avisó a un facultativo, el cual preguntó por el suplemento del baño que faltaba. Testigos del hecho fueron, asimismo, quienes visitaban al enfermo con quien el sr. A compartía habitación”.

35. A ese respecto, en la hoja de evolución de enfermería se anota que le dio un chasquido en el servicio, sin que se mencione golpe o caída alguna, por lo que, con la documentación que obra en el expediente, no podemos dar por acreditado que el reclamante sufriera tal golpe.

36. A mayor abundamiento, frente a la deficiencia probatoria del hecho lesivo, en el procedimiento tramitado se ha justificado que las complicaciones quirúrgicas más frecuentes en el postoperatorio inmediato tras la colocación de una prótesis total de rodilla son las relacionadas con la herida operatoria, las subluxaciones o luxaciones de rótula y la rotura del tendón cuadricipital, sin que pueda imputarse la complicación acaecida a la ausencia de suplemento en el baño de la habitación.

37. En definitiva, no hay constancia fehaciente de que se produjera el golpe, ni de que, aún admitiéndolo, los daños reclamados vinieran causados por aquél al no haber suplemento en el baño. Por lo tanto, la reclamación debe ser desestimada.

CONCLUSIÓN

No existe responsabilidad patrimonial en relación con la reclamación presentada por don RAU.
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